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MARTES 6 DE FEBRERO DE 1923 FRANQUEO
' concertada

DE LA PROVINCIA DE BALEARES
s*e publica los martes^ Jueves y sábados

Se eaecrlbe en la Escuela* lipogrd/ica, calle de la Mleerkordía número 4.
Los saecriptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extiaor* 

diñarlos, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Precios,—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0'50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0 Q3.-Id. para los que no lo son 0'05.

NUM. 8750
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a U legislación peninsular, a los veinte dias de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que ten 
mine la Inserclóa de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en ios Bo l x t ih is  Ov íc u l i s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).
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Presidencia del Conse/o da Ministros
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (qu* 

J o b guarde), S, M. la Reina Defia Vic
toria Eugenia, 8, A R. el Príncipe de 
Istunas é Infantes y demás personan 
lo la Augusta Real Familia, continúan 
in novedad en su importante salud,

(Gacetas 2 al 4 de febrero)

Núm, 349

Gobierno Civil

to 
y

a- 
a-

Sección de Presupuestos y Cuentas
Oiré 11 lar

Aprobada por este Gobierno con fecha 
de hoy el presupuesto de ingresos y 
gastos de la Cárcel del partido judicial 
de Manacor para el próximo año de 
1923 a 1924 y el reparto formado a te 
cor de lo dispuesto en ios Reales decre- 
iosde 18 de Abril de 1875 y 11 de Mar- 

¡o Zade 1886, se publican a continuación 
iu ^presanoo la sama que corresponden 
!8 z cada unos de Jos Ayuntamientos para 
:• atender a las referidas obligaciones, a 
•i CuyoB Alcaldes prevengo que incluyan 
ii en b u s presupuestos respectivos la can

tidad que les ha sido señalada,

0 
a

i
0
1

Reparto
PUEBLOS Pesetas

Manacor. . .
«eianitx. . .
oantañy. . .
Aná. . .
^rreras. . ,
^tQpos. . .

^ontuirí. . .
*»paepera . .

Lorenzo. . 
;*nJuan. . .
’filafranca. .

Servera. .

t

1

e

»

•

1.154-14
1.023-46

607 97
527 97 
4o6*33 
434'51
4U6 03
275 91
273 87 
267‘5o
224 68
104 04
243 53

Total, ■ e ■ 6 000 00

Calina 3 de Febrero de 1913, 
El Gobernadcr, 

José Sanmartín

Num. 360 
Circuiar

El Exorno. Señor Miniairo de la Go- 
^tnnciOn en te.egrama de 4 del actual 

alce lo siguiente:
•Próxima festividad Carnaval en- 

c*rezco V. S. necesidad reitere Alcaldes 
provincia obligación háilanse recor- 
prohibición establecida usar día- 

r&C88 uniformes todas clases Estado 
^Uuso Cruz Roja comprendido el de 

enfermeras, y b u  deber hacer se pro
mueva aphcacióü sanciones establecidas 
infractores». Lo que hago público en 
este periódico oficial para su cumpli
miento por parte de los Señores Alcal
des, los que deberán publicar bandos pa
ra conocimiento general del vec'ndario.

Palma 5 de Febrero de 1923.
El Gobernador, 

José Sanmartín

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  De c r e t o
Vengo en nombrar por el artículo 11, 

párrafo 3 ° del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, con la efectividad de 
22 de Enero actual, Jefe de Adminis
tración da tercera clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Hacienda 
pública a D, Enrique Soidevíla y Palau, 
Jefe de Negociado de primera clase del 
mismo Cuerpo, Delegado de Hacienda 
en la provincia de Baleares,

Dado en Palacio a treinta de Enero 
de mil novecientos veintitrés,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

José Manuel Pedregal
(Gaceta i.0 de Pebrero)

MINISTERIO DE ESTADO

Re a l  Or d e n
Excmo. Sr,: No siendo procedente 

que por tiempo indefinido continúen ad
mitiéndose instancias en solicitud de in
demnizaciones o anticipos^ y basadas 
en supuestos daños y perjuicios sulndos 
con motivo de los sucesos acaecíaos en 
el Rif en Julio de 1921,

8, M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
ordenar que se fije un termino para la 
admisión, a los efectos oportunos, de 
las peticiones, de lo cual se servirá 
V. E. adoptar las disposiciones que 
sean del caso, para que a partir del 2ó 
de Febrero pioximo se considere cadu 
cado el plazo para la recepción de las 
instancias de que se trata, manifestán
dose así a lOi que con posterioridad a 
dicha fecha elevasen al Gobierno de 
8. M, o a la Alta Comisaría pretensio
nes ana.ogas

De Keai orden ¡o digo a V. E, para 
su conocimiento y efectos que se mal
ean, D.os guarde a V, E, muchos años, 
Madrid, 17 de Enero de 1923,

ALBA
Señor Subsecretario de este Ministerio,

(Gaceta 27 de Enero)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s Or d e n e s
limo. Sr.í En cumplimiento dolo dis

puesto por Real decreto del 10 y Raal 
orden del 11 de Agesto de 1920:

Vistas las cotizaciones de la «onza 
troy» de oro fino en el mercado de Lon
dres, y el promedio en la Bolsa de Ma
drid de libra esterlina en giros a la 
vibt* sobre aquella plaza durante los 
días 24 de Diciembre de 1922 al 23 de 
Enero del corriente año, ambos días 
inclusive,

S, M. el Rey (q. D. g,), conformándo
se con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido disponer que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los de 
rechos correspondientes a las mercan- 
cias importadas y exportadas por las 
mismas durante el mes de Febrero 
próximo, cuyo pago haya de efeciuarse 
en moneda de plata española o billetes 
del Banco de España, en vez de hacer
lo en moneda de oro, serán de 23 ente
ros 39 céntimos por 1U0,

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos correspon* 
dientes. Dios guarde a V. I» muchos 
años. Madrid, 30 de Enero de 1923,

PEDREGAL 
Señor Director general de Aduanas,

limo, Sr,: En cumplimiento de las 
prevenciones contenidas en la Raal or
den de 29 de Mayo último, y Vistas las 
cotizaciones medias durante el mes co
rriente, facilitadas a ese Centro directi
vo por la Junta Sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio y Boisa de la de 
Madrid,

S. M. el Rey (q, D< g.) se ha servido 
disponer que i«s cotizaciones que han 
de servir de base durante el mes de 
Febrero próximo venidero para liqui
dar el tanto por ciento de recargo o que 
han de estar sujetas las mercancías 
producto y procedentes de naciones a 
las que se aplique la primera columna 
del Arancel, o de aquellas cuyas di 
visas tengan una depreciación en su 
par monetaria con la peseta igual o su
perior al 70 por 100, serán las siguieu- 
«er: Alemania, 0 enteros 78 milésimas; 
Portugal, 4 enteros 821 milésimas; Aus
tria, 0 enteros 9 milésimas; Checoeslo
vaquia 18 enteros 936 milésimas, y 
Brasil, 26 enteros 572 milésimas,

De Real orden lo digo a V. I, para su 
conocimiemo y efectos correspondien
tes. Dios guarne a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Enero de 1923,

PEDREGAL
Señor Director general de Aduanas, 

(Gaceta 2 de febrero)

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Re a l e s  Or d e n e s
Excmo, Sr.: Visto el oficio de V, E. 

interesando se determine de modo con
creto y preciso los trámites y formali
dades que se han de exigir por su Au« 
torídad pa?a lo concesión de un suple
mento de crédito, Incoado por el Ayun
tamiento de esta Corte al objeto de po
der cumplir de manera acertada y com
pleta cuanto se previene en la Real or
den do 19 de Abril último:

Resultando que en esta soberana 
disposición se declaró, entre otros ex
tremos, con carácter general, que cuan
do ocurra la necesidad de hacer algún 
gasto para el cual no haya crédito en 
un presupuesto municipal, o sea insufi
ciente el figurado, se instruya expedien
te para que, acreditada la necesidad 
y urgencia de la concesión, se figuren 
en presupuesto el crédito extraordina
rio o suplemento de crédito por los trá
mites y conforme los requisitos del ar
ticulo 41 de la vigente ley de Contabi
lidad y 142 de la ley Municipal:

Resultando que como los requisitos y 
formalidades que en el citado articulo 
41 se establecen no son de aplicación, 
de un modo estricto y riguroso, a las 
expresadas operaciones de contabilidad 
que tramitan los Ayuntamientos, hace 
presente V. E, es preciso conocer las 
modificaciones que en aquellos haya 
necesidad de introducir para adaptar
los a los expedientes relacionados que 
se instruyan y cursen con tal objeto en 
las oficinas municipales y en los Go
biernos civiles de provincias; e indicán
dose, por ejemplo, se determina en el 
repetido articulo 41 de la ley general 
de Contabilidad que informará en di
chos expedientes que afectan ai Presu
puesto general ae la Nación, la Inter
vención general de la Administración 
dei Estado y el Consejo de Estado en 
pieno, organismos éstos que, como es 
lógico, no pueden, ni es natural que in
tervengan en los que se refieren,» ios 
presupuestos municipales, por lo que, 
a juicio de V, E., conviene se determi
ne qué organismos o Centros son los 
que han de sustituir a ios mencionados, 
y dictaminar en los que de dicha índo
le lastrujan las Corporaciones locales*

Considerando que asi la Real orden 
de 19 q q  Abril ae 1922, cuya aplica* 
Oión se consulta, como su derivada de 
5 de Junio siguiente, tienaen a prohibir 
las transferencias de crédito conforme 
al articulo 41 de la ley sobre Adminis' 
tración y Contabilidad de la Hacienda 
públ.ca, pero sin alterar ei 142 de la 
Municipal ni, por tanto, ei 112 ae la 
Provincial, que en casos análogos au- 
torizsn la formación de presupuestos 
extraordinarios:

Considerando que en éstos cabe in- 
oiuir los créditos exiraordmanos , 101 
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BnDiementoa de crédito con tales deoo- 
minacioDes, oefluiéndoae el nuevo coa- 
ceD?o cuando ocurra la necesidad de 
hacer algún gasto para el cual no haya 
crédito en presupues o, y repitiendo 
el mí8mo concepto del ordinario cuan
do sea íosuüciente el figurado en dicho 
presupuesto, Levándolos uno y otro, 
desde luego, a ios artículos y capítulos 
correspondientes:

Considerando que aplicando el arti
culo 41 de la ley de 1.® de Julio de 1911 
a los presupuestos provinciales y mu
nicipales, Jos suplementos de crédito v 
créditos extraordinarios se cubrirán 
con el exceso que ofrezcan 10fr ingreso» 
quo se obtengan durante el aüo sobre 
los pagos que se satisfagan en el mismo 
y con los recursos extraordinarios que 
por los acuerdos de concesión se deter- 
mnen:

Considerando que al sancionarse los 
presupuestos provinciales y municipales 
con arreglo a los artículos 120 y 150 de 
las leyes Orgánicas respectivas no es
tán aún hechas las relaciones no . Ina 
les de deudores y acreedores, que según 
el Real decreto de 21 de Marzo y ia Reil 
orden de 18 de Abril de 1905 queda
rán incorporadas a aquéllos, y rigiendo 
con el m smo valor y eficacia que sus 
demás consignaciones:

Considerando que el exceso que ofrez
can los ingresos que b r  ob engan duran
te el año sobre ios pagos que se satisfa
gan en el mismo lo representará el sal
do que resulte a favor de los fondos 
provinciales o municipales el 31 de 
Marzo, en que se cerrará y liquidará el 
correspondiente presupuesto ordinario, 
o el refundido si han mediado extra
ordinarios, conforme a los artículos 
112 y 142 de las leyes Provincial y 
Municipal vigentes, y qué recursos ex
traordinarios son aquellos que con cal 
carácter acuerde la D.potación provin
cial o ia Junta municipal de que se tra
te, cumpliendo para su exacción las for 
malidades prevenidas al efecto:

Considerando que ajustándose ios 
presupuestos extraordinarias a los arti- 
cu os 112 y 142 de las leydH Provincial 
y Municipal vigentes, a las Reales órde
nes de 19 de Abril y 5 de Junio del aflu 
próximo pasado y a las aclaraciones de 
que se deja hecho mérito, queda para 
adaptar a los repetidos presupues os 
extraordinarios el articulo 41 de la ley 
de Administración y Con abihdad de la 
Hacienda publica sustituir a la Inter
vención general de la Administración 
del Enado y a Cunsejo deE-tado, cuyos 
informes requiere dicho «fticulo, pa 
ra los proyectos de ley da créditos ex
traordinarios y sup emen os de crédi.o 
a los prebupuusios generales:

Considerando que la intervención de 
los fondos provinciales y munioipales 
la estab'ecen los artículos 103 y 156 de 
las respectivas leyes Orgánicas, y que 
de acuerdo con el articuio 102 de la ley 
de 29 de Agosto de 1882 la Comisión , 
provincial, como Cuerpo consultivo, da- ¡ 
rá dictamen cuando las leyes y Regla- i 
memos io prescriban, y siempre que el I 
Gobernador, por si o por disposición del 
Gob erno, estime conveniente pedírselo, |

8, M. el Rey (q, D g.) ha tenido a j 
bien resolvet lo siguiente:

Cuando ocurra la necesidad de hacer 
algún gasto, para el cual no haya crédi
to en presupuesto o sea insuficiente ei 
figurado, las Diputaciones provinciales 
y Ayuntamientos formarán uno extra
ordinario, a tenor de lo dispuesto por I 
los articulo» 112 y 142 de sus leyes Or- I 
gánlcas, acompañando las Memorias | 
redactadas o loe expendientes originales | 
Instruidos coa tal objeto en los establecí- I 
mientos u ofi< iaas respectivas, con in I 
formes de ia Intervención de fondos y de | 
la Comisión provincial sobre la necesi- I 
dad y urgencia de la aprobación, que | 
se prestará por este Ministerio o por los I 
Gobernadores civiles, según el caso. A I 
dichos presupuestos extraordinarios de- i 
beran aojuatarse los refundidos, conto- | 
da la documentación prevenida para I 
unos y oíros, e inexcusable y principal- I 
mente el extracto de la liquidación del I 
ordinar.u o refundido anterior, con refe- I 
reacia ai 31 de Marzo del próximo pa> I 
patio áfio económico, I

Igualmente se ha servido S- M, dis
poner pe publiquen en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id  la preinserta resolución, dándola 
carácter general y como complementa
ria de las Reales órdenes de 19 de Abril 
y 5 de Junio de 1922.

De R-*al orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V, E muchos años, Madrid, 24 de Ene
ro de 1923,

ALMODOVAR
Señor Gobernador civil de ia provin

cia de Madrid.

limo. Sr.: Grandes son los estragos 
que produce en la Humanidad el uso in
moderado del opio y sus alcaloides, así 
como el de la cocaína y otros princi
pios conocidos como narcóticos, anesté 
sicos y antitérmicos, y para evitar esos 
daños que emprobecen la raza debilitan
do las futuras generaciones, todos los 
países regulan con cuidado exquisito la 
venta de los mencionados productos, 
No et-tá ciertamente España desampa
rada de medidas legislativas y gurber- 
nativas en esta Dirección; la Real orden 
de 27 de Febrero de 1918, el Reglamen
to de 31 de Julio del mismo año y la» 
Reales órdenes de 24 de Enero de 1921, 
y 1.® de Noviembre de 1922, proveen a 
la necesidad de estas substancias cuando 
la ciencia aconseja su emp eo, y dificul
tan y prohíben su venta y circulación 
en aquellos casos en que el vicio o la 
degeneración procura satisfacer supues
tos apetitos. Es, pues, preciso, indispen
sable, por que aquellas prescripciones 
y otras posteriores no tuvieron exacto 
cumplimiento, insistir en el camino ya 
empreudílo y hacerlo con la mayor 
energía, a fin de lograr que esta dispo
sición no sea una más en las páginas de 
la Gaceta, que señale como aquéllas 
una orientación plausible y atinada, sin 
producir en la prática los beneficios re
sultados perseguidos, A ese fin, y para 
hacer más efectiva la persecución de 
ios Infractores de estas prescripciones, 
se limita el comercio de los productos 
aludidos; se bmca en las personas en
cargadas de expenderlos las mayores 
garantías, y se faculta a las Autorida
des gubernativas para que persigan el 
abuRivo empleo de estos cuerpos, dando 
mervención a las Autoridades jull- 

cínles en aquelles casos que el Código 
señala y castiga,

Para lograr el propósito que se per- 
s gue,

8. M el R -y (q. D. g.) ha d spuesto:
1.° Que los Inspectores farmucéu-icos 

I de las Aduanas, asi como ios Jefes de 
I V gi ancla de las fronteras y demás Au- 
í 'oridades, ejerzan una acción extrema- 
I da para impedir la importación del opio 

y sus derivados, así como la cocaína y 
| cuerpos de acción anóloga, incluyendo 

rodos los preparados (oficíales y no ofl- 
i cíales) que contengan más de 0,2 por 
1 100 de morfina o más de 0,1 por 100 de 
í cocaína sin el suficiente permiso de la 
i Dirección general de Sanidad, osorga- 
I do en los términos que preceptúan las 
i Reaies^órdenes de 24 de Enero de 1921

y 1 0 de Noviembre de 1922.
2° Que por las A luanas y las Ad- 

, ministraciones de Correos, se interven- । 
i gan los envíos sospechosos para que no 

se utilice este medio de burlar las dís- 
posiciones sanitarias al comercio de los 
tóxicos, I

3 .® Que los Subdelegados de Forma- 
cía examinen, siempre que tengan que 
informar la petición de permiso para 
importar estos productos, el libro de 
los tóxicos qus han de llevar todos los I 
comerciantes autorizados, comproban 
do que los productos de esta naturale- I 
za recibidos anteriormente han sido I 
vendidos a personas autorizadas y a I 
farmacéuticos, y que no se han destina- I 
do a la exportación,

4 .® Que ios drogueros al por m-iyor I 
y ai por menor no pueden vender nin- I 
gano de estos preparados al público, en ¡ 
cualquiera de sus formas, ejerciéndose I 
ia función fiscal de estos establecimien- | 
tos por los Subdelegados de Farmacia y 
Policía gubernativa.

5 .® Que ios farmacéuticos se aten
gan a Us disposiciones vigentes sobre 
la Olspensaclón de tales preparados, no 

despachándolo sino mediante receta que 
quedará en b u  poder, entregando a los 
clientes la copla autorizada de la mis
ma.

6 .® Que se vigile por toda clase de 
Autoiidades, y especialmente por la Fo
líela gubernativa, todos los lugares en 
que se puede verificar el comercio ilíci
to y empleo del opio y sus derivados y 
de la cocaína, sobre todo en las casas 
de lenocinio, cafés, casinos, bares, etc.

7 ® Que be Imponga a todos los in
fractores de las disposiciones sobre tóxi
cos las multas máximas, ateniéndose ai 
Reglamento de tóxicos, y se pase el tan
to de culpa a los Tribunales ordinarios 
como íncursoa en los casos que señalan 
loa anicu oB 353 y 354 del Oódígo penal.

8 ,® Por V, 8 o por sus Delegados 
cuando se ordenare, se girarán visitas 
a los almacenes de drogas, droguerías y 
farmacias, y al no se hubiesen cumpli
do las reglas que se preceptúan en es
ta Real orden, suspenderá de empleo a 
los Subdelegados de Farmacia que no 
hayan fiscalizado dichos puntos de ven 
ta de los citadas drogas tóxicas, in 
coando el oportuno expediente,

9 .® En caso de reincidencia, sin per
juicio de la penalidad en que incurra el 
infractor, ei Gobernador cerrará el es 
tablecímiento.

10 . El denunciador del comercio y 
empleo abusivo de tóx ccs percibirá los 
dos tercios de la mu>ta gubernativa im
puesta al infractor de los preceptos que 
reglamentan la venta de estos proluc 
tos.

De Real orden lo comunico a V, I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchon años. Madrid, 25 
de Euero de 1923,

ALMODOVAR
Señor D.rec or general de Sanidad, 

'Gaceta 26 de Enero)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo, Sr,: Vista la comunlcaclóo del 

Director de la Escuela de Ayudantes de 
Ooras públicas proponiendo, por los 
motivos que expone, la suspensión tem
poral de los exámenes de ingreso en la 
expresada Escuela para toda clase de 
candidatos hasta que las necesidades de 
la Administración lo requieran:

Considerando que limitada la convo 
caloría de los exámenes de ingreso a 
os individuos pertenecientes a los Es 

calafones de los Cuerpos de Sobrestán- 
'es, Delineantes y Torreros de faros, se 
consiguió el propósito que aconsejó tal 
determinación de reducir el número de 

I ingreso a las necesidades del servicio, 
puesto que solo lo hicieron en ella cinco 
candidatos; pero hecha extensiva la so
licitud a ios Aparejadores y Peritos in 
dusirialea, ingresaron 16 candidatos en 
la convocatoria del siguiente año 1921 
y 22 en la de 1922:

Considerando que de continuar tal 
progresión se aumentarla, con perjuicio 
evidente de los interesados, el respeta
ble número de aspirantes que se hallan 
boy en expectación de dicho ingreso:

Considerando que no seria convenien
te prorrogar el actual régimen de in
greso limitado a determinadas clases, 
con exclusión en aquellos que en los 
concursos libres pueden demostrar las 
necesarias condiciones de apti ud para 
seguir con aprovechamiento los cursos 
de ia Escuela,

8. M, el Rey (q. D. g,), de coformí- 
dad con la propuesta de referencia, 
ha tenido a bien disponer que se sus
pendan los exámenes de ingreso en la 
Escuela dd Ayudantes para toda clase 
de candidílos en tanto no desaparezca 
el actual exceso de personal, no hacién
dose, en su consecuencia, desde es^a 
fecha nuevas convocatorias,

De Real orden lo digo a V. I para su 
conocimiento y demás tísc os, Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Enero de 1923.

GA8SET 
8r. Director general de Obras públicas, 

(Gaceta 3i de Enero)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Cancillería
La Embajada de S. M, en París co. 

munica a este Ministerio, por despacho' 
de fecha 14 de Enero de 1923, la rati. 
fijación de Bulgaria al Convenio Sani. 
tar o Internacional firmado en Paría el 
17 de Euero de 1912.

Lo que se hace público para conocí, 
miento general.— Madrid, 25 de Enero 
de 1923.—Et Subsecretario, E. de Pa. 
lacios.

(Gaceta 3 de Febrero)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta Calificadora de Aspirantes 
a destinos civiles

Relación de los destinos vacantes que 
han de proveerse con sujeción a ios 
preceptos de la ley de 10 de Julio de 
1885 y Reglamento de 1U de Octubre 
del mismo año, para su aplicación en 
armonía con el Real decreto de 1» 
Pres dencía dei Coneejo da Ministroi 
de 22 de Junio de 1920,

Ministerio de la Gobernación
D rección general de Correos y Telé- 

grwfos,—Sección de Correos, — Forna.| 
iutx (Btilpares), 1.a categoría, Cartero, 
con 187'50 pesetas.

Capitanía general de Baleares
Diputación prov ncial de Baleares, 

2.a categoría, Por'ero de la Casa de 
Misericordia, con 958'00 pesetas,

Nota,—La b instancias solicitando loe 
destinos que se anuncian, se dirigirán 
al Mm stro de la Guerra; serán subscri
tas precisamente por los interesados, 
extendiéndose en papel de la clase 8.» 
(de peseta), excepto la de Jo b per teñe* 
cienteB a) Ejército activo, que serán ex 
pedidas en el de la oíase 9.a (diez céntL 
moa).

Madrid, 29 de Enero de 1923.—£1 
Subsecretario, Emeiío Barrera,

(Gaceta i,° Febrero) 

«aiwii PBormBui |
Núm. 369

JUNTA DE PROTECCION 
a la in/ancia y represión de la mendicidad 

de Palma de Mallorca
Cuenta trlmeaíral de ngresos y gas

tos obtenidos por esta Junta durante di
cho periodo que con esta fecha se rinde 
al Consejo Superior,

Año de 1922.—Cuarto trimestre
IKGRE8O8

Importe de lo recaudado 
procedente del 5 por 100 
sobre las localidades de es
pectáculos públicos duran
te el trimestre de la fecha. 1,952'45

Importe de donativos parti
culares ............................ 6.286*00

Total ingresos . . 8 238'45

Ga s t o s
Para la represión de la Men

dicidad 331'00
Para la protección o la In

fancia ............................ 6.645'00
Para loe comedores maternos, 1.210*40
Para gas os generales. , , 150'00
Para el tribunal de niños. . 574‘0¿
Para el Conaejo superior , , 105*49

Total gastos . , . 9.015'91 
«S=.=X=3^

Cu e n t a  d e Ca ja
Ex íb encía en Caja en 1.® Oc

tubre de 1922 ................. 12.897'35
Ingresos obtenidos en eí tri- 

metitre de esta cuenta , , 8.238'45

21.135 80
Ga b l o s en igual periodo . . 9.015'91

Existencia para el primer
trimestre de 1923. , e , 12.119'89

La presente cuenta se halla en un tO'
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da conforme con las partidas que apa 
recen en os libros de contabilidad y 
con los justificantes que quedan archi
vados,

Palma 31 Diciembre de 1922.—E' Te
sorero contador, Luis Pascual - V.° B.° 
—Bi Gobernador Presidente, José San- 
martin.

....
Núm. 326

TESORERIA DE HACIENDA
DE BALEARES

Anuncio. —En la Gkiceta de Madrid, fe
cha de Enero actual, se publica el 
anuncio para la provisión, por concur 
so, del cargo de Recaudador de la Ha
cienda vacante en las Zonas de las 
provincias del Continente, que a conti
nuación se detallan:

Z^na de «San Lorenzo de El Esco
rial» (Provincia de Madrid) —Prenio 
de cobranza en periódo voluntario, 2 
por 100— Panza para los funciona
rlos, 64.606*79 peseta y para lot que 
d o  tengan ul carácter, 129.213,58 pe 
getan,

Zona de «Nav-dcarnero* (Provínc a 
de Madrid).—Premio de cobranza en 
periódo voluntario, el 2 por 100 —Fian
za para loe funcionarios 44,050 86 pe- 
eetas, y para los que no teogan tal ca
rácter, 88 ]01 73 pesetas.

Zona de «Aiemúz» (Provincia da 
Valencia),—Premio de cobranza en pe
riódo voluntario, el 4 50 por 100.— 
Fianza, para los funcionarios, 9,702'46 
pesetas y para los nó funcionarlos, 
19 404*93 pesetas,

Por lo tanto, y con arreglo a lo dis
puesto en I» Real Orden de 14 de Enero 
de 1921, (Gaceta del 27) se admitirán en 
en la Secretaria de esta Delegación de 
Htcienda, las instancias en solicitud 
de dichos cargos hasta el día 15 de Fe 
brero próximo en que espira dicho 
plazo,

Lo que se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para conoci
miento de las personas a quienes pue> 
da interesar,

P»lma 30 Enero 1923.—El Tesorero, 
Diego S. Gadeo,

Num. 343
Anuncio.— No hnb endo satisfecho los 

descubiertos que tiene con 1« Hicienda 
D. Fausto M^ibeiti Rosseiló por el con
cepto de Industria -Multas queda incur
so en el primor grado de apremio con 
forme previene el articulo 50 de la Ins
trucción de recaudadores, pudiendo sa
tisfacer sus débitos durante el plazo de 
cinco días de conformidad a lo que dis
pone el aniculu 52 de la expresada 
Instrucción,

Palma 28 de Enero 1923,—El Tesore
ro, Diego S, Gadeo,

Nüm. 347
Anuncio,—H^. lándooe en descubierto 

con el Señor Arrendatario de las Gon- 
tribuciones e Impuestos de esta provin
cia Don Bartolomé Mir Calafeil de 
2.693*71 pesetas el Auxiliar que fué 
recaudador por los expresados concep 
tos en la Villa de Binisaiem D. Barto 
jomé Pone Abrinas, con esta fecha se 
ha dictado contra el expresado Señor 
Pons y Abrinas, la siguiente

Providencia.—A fin de que el Arren
datario del servicio de recaudación de 
contribuciones en esta provincia pueda 
proceder gubernativamente en armo 
cía con lo precep uado en ¡a primera 
ifisposición transitoria de la Instruc
ción de recaudación de 26 de Abril de 
1900 y apartado 11.a de la Real orden 
de ¿2 de Febrero de 1901, contra el 
Agente Subalterno a quien se refiare la 
precedente certificación por el descu
bierto que en misma se consigna, 
aicm ia presente providencia de apre
cio comra el expresado deudor en 
Palma a treinta y uno de Enero de mil 
Dovecieums veinte y tres,—E¡ Tesoro

Diego 8, Gadeo.

Nami 366
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE COKBEU8 DE BALEARES
Por orden de la Dirección general de 

Arreos y Telégrafos, se convoca con

curso pare dotar a la Administración 
subalterna de Manacor de ¡ocal adecua
do, con habitación para el Jeje de la 
misma, por tiempo de cinco años, que 
podrán prorrogarse por la tácita de uno 
en uno, y sin que el precio máximo de 
a quiler exceda de seiscientas pesetas 
anuales. L-s proposiciones se presen 
tan durante los veinte dias siguientes 
al de la pub icaoión de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of io ja l  de la provincia, a 
las horas de oficina en la referida Ad
ministración de Correos, y el último dia 
hasta las cinco de la tarde, puliendo 
antes enterarse alli, quien lo desee, de 
las bases del concurso,

Palma de Mallorca, 4 de Febrero 
de 1923.—El Administrador Principal, 
F, L*hotellerie,

Núm. 367
Por orden de la Dirección general de 

Correos y Telégrafos, Re convoca con
curso para dotar a la estafa-a de An- 
draúx, de local adecuado, con habita
ción para el Jefe de la misma, por tiem
po de cinco años, que podrán prorrogar
se por la tácita de uno en uno, y sin que 
el precio máximo de alquiler exceda 
de cuatrocientas pesetas anuales. Las 
proposiciones se presentarán deranfe 
los veinte dias siguientes al déla publi 
cióu de este anuncio en el BOLRTIN Of i - 
O’AL de la provincia, a las horas de ofi
cina en la referida Administración de 
Correos y el último día hasta las cinco 
de la tarie, pudteudo an»es enterarse 
alli quien lo desee, de las bases del con
curso

Palma de Mallorca, 4 de Febrero 
de 1923 -Ei Aimlnístrador Principa', 
F. L*bo’.elleríe,

Núm, 341
ALCALDIA DE PALMA

Fo me n t o . —Habiendo acudido a esta 
Alcaldía D. Amadeo Alós y Mlllan, 
industrial, pidiendo permiso para ins
talar un motor eléctrico de sets caballos 
de fuerza en la finca sita en la calle de 
Murillo del Arrabal de Santa Catalina 
(C%sa Fieras); como tamb án para la 
fábrica de tejidos, a que lo destina, 
que vá a estab ecer con 24 telares me
cánicos y con las maquinas para pre
paración de algodón h lado, antes de 
tejerse; emplazándose en planta baja, 
de cabida de unos 312 metros cuadra
dos y se utilizarán de 20 a 40 operarios, 
según la intensidad de los trabajos, a 
tenor de lo prevenido en las dísposido 
nes vigentes, se anuncia al público que 
el expediente se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de este Excmo, Ayun
tamiento, por espacio de 15 días, con 
lados desde la publicación de este anun
cio en el B. O, de esta provincia, a 
efectos de reclamación.

Palma l.° de Febrero de 1923, —Gui
llermo Forteza.

Núm. 357 
AYUNTAMIENTO DE MAHON 

Be n e f ic e n c ia .—Quince días después 
de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, ten 
drá lugar en estas Gasas Cons storiales 
un concurso publico en pliego cerralo 
para el arriendo del Teatro Principal 
de esta Ciudad a contar del dia l.° de 
Abril próximo hasta el 31 de Marzo de 
1925, con sujeción al pliego de condicio
nes que es'á de man fiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento.

Servirá de tipo para el concurso la 
cantidad de cuatro mil pesetas anuales 
y no se admitirá ninguna proposición 
que baje de dicha suma, adjudicándose 
al quo ofrezca mayor cantidad para el 
mención .do arriendo,

Lo que sy anuncia para conocimiento 
del vecindario y en particular de aque
llas personas de quienes pueda inte
resar.

Mahón a 3 de Febrero de 1923,— El 
Alcalde, Mateo Seguí.

Nam 336
ALCALDIA DE SANTA MARGARITA 

Habiendo sido aprobados en sesión 
de 27 de Enero útiuio los pliegos de 
con di Clones paz» las aubaslaa de lQ9 ar; 

bitrioa municipales denominados Plaza 
y Mercado, Matadero, Pesas y medidas 
y Corral común, para dorante el pró 
xtmo ejercicio de 1923-24, quedan ex 
puestos al público a efectos de recia 
mación por espacio de diez d’as en la 
Secretaria del Ayuntamiento, con arre
glo al articulo 29 de la vigente Instruc 
ción, El referido plazo empezará a con 
t»r desde el dia siguiente al de la pu 
blicación de esta edicto en el B O. de 
esta provincia.

Santa Margarita l.° de Eebrero de 
1923, El Alcalde, Juan March,— P. A 
del A, El Secretario, Guillermo San- 
taudreu.

Núm, 331
AYUNTAMIENTO DE 8INEU

. Terminado el padrón de cédulas per
sonales da esta villa, para al presen'e 
año de 1923, estará expuesto al público 
a efectos de reclamación, en la Sacre 
tarta del Ayuntamiento por ^érm no de 
aiez días hábiles a contar desde el al- 
guienta al da la inserción de este edicto 
en el B O, de la provincia,

Sineu 31 de Enero 19z3. —El Alcal
de. Francisco Grsspi, —El Secretario, 
Juan Ferragut.

Núm. 344
AYUNTAMIENTO DE INCA

Aprobado por el Ayuntamiento de es ■ 
ta ciudad el proyecto de presupuesto or
dinario para el año 1923 24 se anuncia 
por el presente quedar expues o en la 
Secretaría de aste Ayuntamiento por 
• ormino de quince dias hábiles a contar 
desde la Inserción dei presente en el 
B O. de la provincia.

Inca 3 de Febrero de 1923,—El Al
calde, Pib’o Mariano Morey,—P. A. 
del A.—El Secretario, José Siquier,

Num, 351
ALCALDIA DE SANTA MARIA
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
año de 1923 a 24 aprobado por el 
Ayuntamien o previa censura del Se
ñor Regidor Sindico estará de manifies
to al público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
dias contados desde el siguiente ai de 
la inserción del mismo en el B. O de la 
provincia, durante cuyo plazo podrán 
los vecinos presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen conve
niente.

Santa María 3 Febrero 1923,—El Al
calde, Bartolomé Sarra,

Num. 337
AYUNT.0 DE VALLDEMO3A

En cumplimiento de lo dispuesto en 
art.® <5 dal R. D. de 11 de Septiembre 
de 1918; la Junta municipal de mi pre 
sídencía en sesión del día de hoy, ha 
procedido a la designación de los Voca
les natos de las Comisiones de evalua
ción de ios Repartimientos de Ja parte 
personal y real dando ai siguiente re
sultado,

Comisión de la parte real.—Ar ¡culo 
)9: A., D. Jaime Galafa: Rosseüó; B., 
D. Juan Liadó Juan; C», D. Ramón Ma 
roto Moxó; D., D, Matías Más Hom»r,

Comisión parte personal. Ar icalo 
70: Parroquia úmc»: D. Juan Mir Pul, 
Cura párroco; D. Pedro Bruno Grue 
Has y Lladó rústica; D. Juan Salva Pal
mer, urbana; D, Bartolomé Caiafat 
Rosseiló, industrial.

CumpllmeüUnto el párrafo 2 0 del 
art,® V5 del R, D citado permanecerán 
expuestos al público a efectos de recia 
mación en la Secretaria de esia Corpo
ración por espacio de siete días, conta
dos desde el siguiente ai de la inserción 
de este anuncio en el B. O. los docu
mentos administrativos que han servi
do ae base para la designación de vo
cales natos de las Gomisisnes de eva 
luación. como igualmente las Comi
siones designadas.

Val demosa a 20 de Enero de 1923. 
—El A calda, Feiio Morey.—P. A. de 
la J, M.—Francisco Vidal, Secretario.

3
Núm, 144

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Ordenanza para la imposición y co

branza del Repartimiento General de 
Ut lidadea en sus bases Personal y 
Real, de la Villa de A ayor y añ' eco
nómico de 1923 24, arreglada » los 
preceptos de! Real Decreto de once de 
Septiembre de mil novecientos diez y 
ocho y Circular del diez de Octubre del 
mismo año,

Art,® l.° La estimación para el 
cómputo de las utilidades sugetas a 
con ribair con arreglo a los art culos 
28-32-36 y 38 del citado Real Decretos 
se hará con relación al dia L° de Abril 
de este año tanto sí deben ser gravadas 
por la parte Personal como por la par
te Real del Reparto, o ambas a Ja vez.

La fecha de la eHtímacióu de las 
utilidades de los que hayan de ser alta 
en el Repartimiento, después de em* 
pezado el año será el día L° del mes 
desde que d-ben contribuir.

Art,® 2,° El cómputo de las utilí* 
dades a los efec’os de la tributación en 
el Repartimiento, se hará a base de 
declaración jurada por los alaciados 
por d¡cho Repartimiento y con auge- 
ción a las siguientes reglas:

a) . No existiendo en esta término 
Municipal el avance catastral, arregla» 
demente a lo que dispone el articulo 45 
del citado Real Decreto y debiendo es
timarse las utilidades de las fincas que 
cada propietario posea por sus rentas o 
producios asi como de todos los demás 
derechos reales y toda clase de bienes 
que según los epígrafes de Jos artículos 
32 y 38 han de ser objeto de imposi
ción, deberán los vecinos y hacendados 
forasteros presentar ante el Ayunta
miento dentro del plazo que se les 
señale; relación jurada de dichas utili
dades conforme previene si articulo 
64; especificando los lérmmos-muníci- 
pahs en que se obtengan las respectí* 
van utilidades para tenerse en cuenta 
para la formación del Repartimiento, 
La negativa a hacer estas maniíesia- 
clonas o su inexactitud será compren
dida en los artículos 3 y 8 de esta Or
denanza y castigada conforme a eilaa, 

Los contribuyentes por utilidades de 
carácter eventual que no pudiesen es
timar la cuantía de esas quedarán rele
vados de la obligación de evaluarlas, 
consignando en la declaración los he
chos en que haya de basarse la esúma- 
ción y facilitando a las Juntas o a laa 
Comisiones a su requinmiento la infor
mación suplemeuiaria a que ellas coa
tildaren precisas.

b) Las declaraciones que deberán 
presentarse por separado deberán con
tener: La de la paite Personal la espe
cificación que señal» el art, 32 y la i de 
la parte Real las que detalla el art. 38..

Los contribuyentes en la pane Real 
pero no en la Personal del Repartimien
to, no estarán obdgados a presentar 
declaraciones de las rentas o de los 
productos que obtengan en el término 
Municipal, cuando las cifras correspon- 
dieniea deben obtenerse a tenor de los 
preceptos de este Real Decreto, por 
simple multiplicación o división de 
a guna otra cifra que conste en un do- 
cumenio administrativo,

c) , Debe entenderse como represen
tante legal para la declaración de utili
dades el cabeza de familia que decla
rará las suyas propias y las que ob
tengan su mujer e fijos no emancipa
dos en represen ación de aquellas y és
tos, Los hijos emancipados así como 
los criados o jornaleros harán por sí 
tales declaraciones por las utilidades 
qua obtengan. Asimismo los tutores 
declararán las utilidades de sus pupnos; 
y los usufructuarios las uitüidades de 
los bienes que usufructúen,

d) . Toda persona o entidad que ten
ga a su servicio en el Municipio per
sonal retribuido estará obligada a pre
sentar a la Junta General oel Repar
timiento cuando asi se acuerde o fuera 
de ello especialmente requerido por 
la Junta, relación jurada de los nom
bres, domicilios y retribucioiuea de 
dicho personal La omisión de esta rela
ción o inexactitud se castigará c o b  
multa do oigoo a qiucuenta peaetas,
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tos ae verificará por trimestre natura
les durante cuatro horas de cada uno 
de los días que el Ayuntamiento señale 
del segundo mes, incluyendo los festi
vos. En casos extraordinarios el Ayun- 

I miento determinará la forma en que 
haya de verificarse la recaudación.

Art. 12 En las listas de contribu
yentes se continuará solo el cabeza de 
familia por todas las utilidades de las 
mismas,

Art 13. Los Inquilinos, colonos, 
arrendatarios y demás conductores de 
fincas sean de la clase que fueren, esta
rán obbgados a satisfacer las cuotas de 
la parte Real del Repartimiento im 
puestas por razón de las rentas de po
sesión de fincas que ocupen o labren, 
(Art. 103).

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a ios efectos legales co
rrespondientes,

Aiayor a 28 de Diciembre de 1922 — 
E Alcalde, J. Pitia,—P. A, de la J, M. 
—El Secretario, Martín Timoner,

Núm. 325
D, Maximiano Bravo Pere^t Presidente de 

la Audiencia Provincial de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Jaime Rosselló Gon
zález, de diez y ocho años de edad, hi
jo de Miguel y de Agueda, soltero, ar
tista de circo, natural de Mahón, veci
no que fué de esta Ciudad y ac ualmen- 
te de ignorado paradero, procesado en 
causa sobre burro; para que dentro del 
término de quince días a contar desde 
lu inserción de la presente en la Gace
ta Madrid, se presente ante esta Au
diencia bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde,

Por tanto; se encarga a las Autorida
des e individuos de la policía judicial 
procedan a la busca y captura del refe
rido procesado, y conseguido lo con
duzcan a la Prisión de esta Ciudad a 
disposición de este Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca a treinta 
Enero de mil novecientos veint tres.— 
Maximiano Bravo. — Ei Secretario, Luis 
Canals.

Núm, 346
D. Juan Alcover y* Maspons, Secretario 

del Tribunal provincial de lo Conten- 
cioso-administrativo.
Eu v¡r.ud de lo dispuesto por este 

Tribunal provincial de ¡o contencioso- 
administrativo, se hace saber: Que por 
parte de D. Lorenzo Arbós Sabater, ve- , 
ciño de esta ciudad, se ha deducido re
curso coniencioso-administrativo contra 
ia. resolución del Sr, Deiegado de Ha
cienda de esta provincia de dos de No
viembre último, por la que se desestima 
la reclamación del Arbós contra el fano 
de la Administración de Contribuciones 
de tres de Agosto anterior y se coofir- 
ma en todas sus partea, como igual- I 
mente la liquidación practicada conde- I 
naudo ai recurrente como defraudador | 
por la industria de Ebanistería, Tarifa I 
cuar-a, clase quinta, epígrafe vem- | 
tlcinco, '

Y en cumplimiento de lo prevenido I 
en la Ley de lo coucenciOBO-admiaistra- I 
tivo se hace público para que llegue a I 
conocimiento de los que tuvieren inte- I 
rés en el negocio y quieren coadyuvar I 
en él a la Administración,

Dado en Palma de Mallorca a prime 
ro de Febrero de mil novecientos vein- I 
te y tres.—Juan Alcover,

Núm. 321
CEDULA DE CITACION

En el sumario que se instruye por I 
ante este Juzgado bajo el numero 5 so- I 
bre expendición de un billete de cien I 
pesetas al parecer falso del Banco de I 
España queda acordado por ei 8r. Juez I 
dei Distrito de la Catedral la citación I 
de Mana Luisa Gaiilacel, pupila que ’ 
ué de la casa de Lenocinio de la caite I 

de Bebíaos número 22, para que se pre- | 
sente a este Juzgado demro del plazo 
de diez días al objeto de recíoirle de
claración en el expresado sumario,

Y a fin de que tenga efecto la citación 
aoordaa» expido la presente que se pu:

4
Art.° 3 o La omisión d® la declara- 

clóü jurada de las utilidades, como no 
sean de carácter eventual impos bles 
de estimar eu su cuantía, a que se con
trae el articulo 2.° de esta Ordenanza 
llevará aparejada para el contribuyen
te la obligación de indemnizar al Ayun
tamiento de los gastos de investigación 
de las utilidades respectivas, cuyos 
gastos no podrán exceder del cincuenta 
por ciento ni ser inferiores del diez por 
ciento de la cuota respectiva,

Art,° 4.° Toda alta o baja produ 
cida durante el ejercicio en el Reparti
miento producirá sus efectos, a contar 
desde el mes siguiente al en que quede 
aprobada.

Art. 6.° El rendimiento medio de las 
cabezas de ganado existentes en este 
término Municipal se estimará en las 
siguientes cantidades:

Cabeza de ganado vacuno, a la labor 
50*00 pesetas, a la cria 50*00 id,

Cabeza de ganado caballar, a la labor 
60*00 pesetas, a la cria 60'00 id,

Cabeza de ganado mular, a la labor 
60*00 pesetas, a la cria 00'00 id.

Cabeza de ganado asnal, ala labor 
30*00 pesetas, a la cria 30*00 id.

Cabeza de ganado lanar, a la cria 
6*00 pesetas,

Cabeza de ganado cabrío, a la cría 
7*00 pesetas,

Cabeza de ganado cerda, a la cria 
25*00 pesetas.

Articulo 6.° A los efectos de deter 
minar el haber anual de los jornaleros, 
el importe medio de cada uno de los 
principales tipos de jornales de esta 
localidad y el número medio de dias 
de trabajo durante el año, se computa
rá en la forma siguiente:

Ramos de Aibañilena, Ferretería, 
Carpintería y de otras contracciones:

Maestros pesetas 4 01; Oficiales pese
tas 2'00, Peones pesetas 1*50.

Obreros del ramo industrial; hasta 
55 años de edad cumplidos peseta* 
2*25; de 55 hasta 65 años pesetas 1*50:

Obreios del campo: hasta 55 años de 
edad cumplidos pesetas 1*75; de 55 has
ta 65 años pesetas 1*25,

Wúmero ue dias de trabajo: Ramos 
de contracción e industiial 290 días; 
ídem del campo 270 días.

Articulo 7.° La Junta ea¡á faculta 
da, a ios efectos del evalúo de las uti
lidades imputables a los contribuyentes 
en la parte Personal, para acudir a la 
fijación de aquellas a^base de los signos 
extrenos de riqueza cuando los resul 
tados de estos fueran superiores en 
más de un quinto de su importe a los 
de la estimación directa de las utilida
des por ios contribuyentes:
6íEn estos casos el eva ú j se sugetará 
a las reglas del articulo 63 del Real 
Decreto de 11 de Septiembre de 191b, 
y además a las siguientes:

l.° Ei alquiler de las habitaciones 
se calculará en una décima parta de 
las utilidades de su ocupante,

2,° Las utilidades imputables por 
la tenencia de carruajes y caballerías 
de lujo se computará a saber:

Automóviles pesetas 30*00 de renta 
por cada asiento del mismo,

Carruajes de lujo pesetas 30*00 por 
ídem id,

Por cada caballo de silla pesetas 
10'00 de renta,

3,° Por cada criado menor de 60 
años se imputará una renta de pesetas 
GUO'OO,

Articulo b.° La inexactitud de las 
declaraciones de utilidades, cuando no 
se siga defraudación se castigará con 
multa equivalente a la mLad de las 
cuotas correspondientes a las canuda 
des quu resulten ocultar por la me- 
xactnud,

Artículo 9.° La diferencia que se 
presupone entre el importe de las alias 
y el de las bajas aei Reparto durante 
el ejercicio se estima en dos por ciento 
de la suma de cuotas de cada parte del 
Reparto. (Articulo 26 Letra F.)

Art. 10. Se recargarán los tipos de 
gravamen en un 6 por LOO para cubrir 
las partidas fallidas y atender a los 
gastos de administración y cobranza, 
(Art, 26 letra Ü.)

Arii XL JL* cobránza de loa Repar

mente, como tales, del referido interteo, 
’o Antonio Soler Eitevan y se consideran 
con derecho a heredar los bienes deja, 
dos por el mismo, que era natural de 
San Lorenzo en Manacor (Baleares) 
para que en un plazo de cuatro meses, 
a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de este edicto en la Gaceta 
de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Provincia (Islas Baleares), comparez
can, bien por sí o por mandatario auto» 
rizado en forma legal, ante este Juz. 
gado de la Marina, sito en la Puerta 
del dique del Arsenal del Departamento 
y presenten los documentos que acredi
ten sus derechos a los citados bienes,

Dado en el Arsenal del Ferrol a 
veinticuatro de Enero de mil nove
cientos veintitrés.—Helíodoro Ganeda,

Num, 340
REQUISITORIAS

Sánchez Clemente José, h jo de Pa
tricio y de María, natural de Badajoz, 
de estado soltero, profesión pescador, 
de 26 años años de edad, domiciliado 
ú'timamente en Melüla, legionario del 
Tercio extranjero, procesado por el de» 
lito de hurto en causa n.0 29 de 1914; 
comparecerá en término de 15 días 
contales desde la publicación de esta 
requisitoria en el Bo l k t ín  Of ic ia l  da 
esta provincia ame el Juez Instructor 
de la Comandancia de Marina de la mis
ma Oficial 2,® de la Reserva Naval Don 
Domingo P coroeli, caso de no compa
recer, será declarado en rebeldía,

Palma 31 de Enero de 1923. —Domin- 
mingo Picornell.

Núm. 345
Vdanova Sastre Juan, hijo de Luis y 

de Ana, natural de la Parroquia de Po- 
llensa, Ayuntamiento de ídem, Provin 
cía de Baleares, que nació en veinti
uno de Enero de mil novecientos, (igno
rándose más antecedentes), procesado 
por falta grave de deserción, con moti
vo de haber faltado a inoorporacióD; 
comparecerá en término de treinta dias 
ame el Teniente Juez Instructor del 
Batallón Cazadores de Ibiza n,® 19 
Don Cándido Castañeda Adeva, resi
dente en el castillo de Ibiza, bajo aper- 
blmiemo que de no eídCtuario, será de
clarado en rebeldía.

Ib za 30 de Enero de 1923. —El Te- 
nieme Juez Instructor, Candido Oas- 
ñeda.

Núm. 352
Saneó Nada. Andrés, hijo de Andrés 

y de Magdalena, natural de San Loren
zo, Ayuntamiento de id., provincia de 
Baleares, de estado soltero, de veinti
cinco añas de edad, domiciliado úití- 
mámenle en San Lorenzo, procesado 
por falta de deserción con motivo de 
faltar a la concentración « Incorpora
ción; comparecerá en término de trein
ta días ante el Comandante Juez Ins
tructor del Regimiento Infantería Ma
hón 63 Don OsaWido Gamez RomeU, 
reside en Mahón (Menorca), bajo aper- 
c blemo que de no etectuarlo será de» 
clarado en rebeldía.

Mahón al.® de Febrero de 1923.— El 
Comandante Juez Instructor, OsWaido 
Gómez,

Num, 353
Ripoll Sampol Gabriel, hijo de Ga* 

bnel y de Catalina, natural de Binisa- 
lem, Ayuntamiento de id,, provincia de 
Baleares, de estado soltero, de veinti
cuatro años de edad, domiciliado úití» 
mámeme en Binísalem, procesado por 
f*ita de deserción coa motivo de haber 
dejado de incorporarse al Cuerpo, com
parecerá en término de treinta días an
te el Gomannante Juez Instructor del 
Regimiento Iof»meriá Mahón 63 Dou 
O Waido Gómez Romeu, reside en Ma- 
hon (Menorca), oajo apercibimiento que 
den o efectuarlo será declarado rebelde.

Mahón a 1,® de Febrero de 1923. —El 
Comándame Juez instructor, O^waldo 
Gómez,

blicará en el Bo l w t iw  OftorÁL de esta 
provincia a los ef->c,os procedentes.

Palma treinta de Enero de mil nove
cientos veinte y tres,—P, O. del Secre
tario, Miguel Oiíver, oficial auxiliar.

Núm. 315
D, Jaime Saivá y Palou, Secretario del 

Juagado municipal del Distrito de la 
Lonja.
Testimonio y doy fé, que en el juicio 

verbal instado por D. Rafael Ramís, 
en nombre de D. Juan Pieraa, contra 
los herederos desconocidos de Antonia 
Alemañy, contra una sentencia que en 
su enbabezamlento y parte dispositiva 
es como sigue: «Sentencia: En la O u- 
dad de Palma día veinte y siete de 
Diciembre de 1922; Visto ante este Tri
bunal que lo forman el Sr D, Juan Gi- 
nard y Ferrar, Juez municipal del Dis
trito de la Lonja y loa Sres. adjuntos 
D, Jaime Tomás y López y D. Alfonso 
Gamella Gamundí, el presente juicio 
verbal, seguido entre partes, déla una 
y como actor D. Rafael Ramis Pona, en 
nombre de D. Juan Pieras Carbonell de 
esta vencida^; y de la otra como de
mandados ios herederos desconocióos 
da D 6 Antonia Alemañy y Verd, cons
tituidos en rebe día, sobre pago de can* 
tliad y .,,.=a*Fallamo8 por unanimidad 
que debemos condenar y condenamos 
a los herederos desconocidos de Doña 
Antonia Alemañy y Verd a que satis
fagan al actor D. Juan Pieras Garbo- 
oeil, la cantidad de decientas ochenta 
y tres pesetas, cincuenta céntimos, im
porte de dos semestres vencidos díma 
ñame en concepto de intereses del prés 
tamo de cuatro mil setecientas veinte y 
cinco pesetas, otorgado entre D. Fran- 

I cisco Mateu y la referida Alemañy im- 
I poniendo a los demandados las costas 
| del presente juicio. Y atendida la rebei- 
I día de los remandados publíquese esta 
I sentencia en la forma legal correspon- 
| diente. Asi por esta nuestra sentencia 
I definitiva la pronunciamos, mandam >s 
I y tirmamoB=Juan Ginard—Jaime To- 

mas=ceAlfonso Oume.la=Leida y pub i 
cada fué la sentencia que precede por 
ei Sr. Juez, en el mismo día de su fe 
cha, celebrando aud.encía pública; doy 
fé,=Jdime Salvá, Secretarlo.

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados I * preinserta 
sentencia libro la presente en Palma a | 
veinte y nueve de Enero de 1923, — Jal- 
me Salvá, Secretario,

Núm, 359
El Jeje de ¿Transportes Militares de esta 

pla^a
H»ce saber: Que debiendo adquirir 

para atenciones del referido Eitabie- 
cimiento durante el mes de Marzo pró
ximo venidero las uspecies de artículos 
que a continuación se expresan, se se 
ñala el día 1.® del mismo a las 11 de la 
mañana para que las personas que de
seen interesarse en este servicio pue
dan presentar eu la Jefatura de Trans 
portas de esta Plazo Sama Ana n.° 2, 
sus proposiciones con muestras de artí
culos que deseen vender y que han de 
reunir las condiciones de buena calidad 
requeridos para el suministro y en los 
precios de ellos comprenderse, o sea 
obligarse a poner los artículos que 
ofrezcan al pie de ios almacenes de! ex
presado Establecimiento,

Mahón 1.® de Febrero de 1923.— Fer- 
aaado Bauzá,

Artículos que se citan
Gasolina, Aceite vacuum, Grasa con- 

slsteme, Botes de K*oi, Aceite brillan 
te, Cabos de aigoaou, Carbón vegetal y 
Aceite común,

Núm. 342 
D. Helíodoro Ganada y Pita, Capitán 

de lufautena de Marina y Juez Ins
tructor nombrado en la sumaria ins
truida contra el paisano Orennno 
Martínez Gómez por el uel.to de ho- 
micid.o, en la persona de Amonio So 
ler Esteban, ocurrido a bordo del va
por español «Cádiz» en b u  travesía a 
la Habana, el día 12 de Jumo de 
1920, 
Por el presente, cito, ilamo y empia- 

1 * los heredarua rocoBooidoa legal- 1
PALMA,—Es c u e l a  Tipo g s á f io a
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